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En Paraná, a 4 de julio de 2012, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 28, dice el

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (González): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la décima Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.

Invito al Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Schaaf. (Aplausos)

Sra. Presidente (González): Invito al Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Suárez. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sra. Presidente (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sra. Presidente (González): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, es para informar a este Honorable Cuerpo que los señores Senadores Arlettaz y Gerdau, por cuestiones personales y de salud no han podido estar presentes en la sesión del día de la fecha.

Sra. Presidente (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de la Producción remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1722/12, por el que se amplía el Presupuesto General 2012 y se ratifica el Convenio Nº 64/09 celebrado entre la ex Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la Nación y la Provincia de Entre Ríos.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Superior Tribunal de Justicia comunica que, en ejercicio de la facultad de iniciativa legislativa, ha remitido a la H. Cámara de Diputados un Proyecto de Ley de creación de la Sala II de la Cámara III del Trabajo, en Paraná.

-A la Comisión de Legislación General.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento, Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble afectado por la obra: Pavimentación Rotonda Intersección ex Ruta Provincial Nº 26 (San José-Colón) Acceso a Termas.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

-La Subdirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite copia de las siguientes Leyes:

*Nº 10.135, por la que se autoriza al Superior Gobierno a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Paraná, de un terreno destinado al Estadio Único en esta ciudad.

*Nº 10.136, por la que se autoriza al Superior Gobierno a aceptar la donación de un inmueble, formulada por la Municipalidad de Villa Sabá Z. Hernández, con destino a la construcción de edificio propio del Jardín Maternal “Piedritas”.

*Nº 10.137, por la que se autoriza al PE a aceptar la donación de un inmueble ubicado en Feliciano, afectado por la construcción de la obra “Acceso a Feliciano desde Ruta Provincial Nº 1”.

*Nº 10.138, por la que se autoriza al Superior Gobierno a aceptar la donación de un inmueble ubicado en San José de Feliciano, con destino a la Escuela Primaria “Ana Corona de Ojeda”.

*Nº 10.139, por la que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en Santa Elena, destinado a la Municipalidad homónima para fines de utilidad social.

*Nº 10.140, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra “Proyecto y Construcción de la Autovía en el Acceso Norte a la ciudad de Paraná”.

*Nº 10.141, por la que se autoriza al Superior Gobierno a aceptar la donación de un inmueble, con destino a la ampliación edilicia de la Escuela Primaria Nº 103 “General Urdinarrain”.

*Nº 10.142, por la que se rectifica el artículo 1º de la Ley Nº 9960.

*Nº 10.143, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra “Sistema de Estabilización de Barrancas de Villa Hernandarias”.

*Nº 10.144, por la que se prorrogan, por el término de ciento ochenta días hábiles, los alcances de la Ley Nº 10.046, Suspensión de Ejecuciones Hipotecarias.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Municipalidad de Urdinarrain remite Resolución Nº 007/12, por la que se solicita a las autoridades nacionales, provinciales y municipales realicen gestiones para la implementación del servicio de trenes de pasajeros, a través de la Empresa TEA S. A., en la ex línea Urquiza.

-A la Comisión de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 1937/12, de ampliación del Presupuesto 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento el Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Acceso a Colonia Elía-Tramo RN Nº 14-Colonia Elía.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

4.2 - Asuntos Particulares.

-La Sra. Presidente del Colegio de Profesionales de Ciencias Informáticas remite el Anteproyecto de Ley de reforma de la Ley Nº 9498, de creación del Colegio de Profesionales de Ciencias Informáticas de la Provincia.

-A la Comisión de Legislación General.

-La Sra. Estela Burgos y otros remiten notas, por las cuales expresan su rechazo a la aprobación del Protocolo para Abortos no Punibles del Ministerio de Salud.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, para ser agregado a sus antecedentes, expediente 10.335.

4.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se modifican artículos de la Ley Nº 8916, Regulación del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos. (Expte. 19.251)

-A solicitud del Sr. Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

-Devuelto en revisión, por el que se crea el Consejo Provincial de Adultos Mayores. (Expte. 10.094)

-A la Comisión de Legislación General.

4.4 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.4.1 - Modificación del artículo 6º de la Ley Nº 4892, Ley de Pesca.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo Nº 6 de la Ley Nº 4892, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 6º: Exceptúanse de las disposiciones del artículo 3º a los pobladores ribereños que realicen actividades pesqueras con el único fin de su alimentación y la de su familia.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Específicamente, la Ley de Pesca establece en su artículo 3º, que toda persona previo a realizar la actividad de pesca en las aguas de uso público de jurisdicción provincial, debe tener un permiso y/o licencia habilitante para esta práctica, pero a su vez, el artículo 6º exime de esa exigencia a los pescadores deportivos que no utilicen artes de pesca masivos y sólo utilicen los que reglamentariamente se autoricen para ese deporte y no destinen esa captura a fines comerciales. Esto se ha prestado a distintas interpretaciones:

a) Que los pescadores deportivos tienen como requisito ineludible la obtención de la licencia habilitante establecida en su artículo 3º, previo pago de su arancel.

b) Que los pescadores deben contar con una licencia habilitante gratuita, conforme a lo establecido en los artículos 3º y 6º de la Ley 4892 y lo narrado en los artículos 4º y 5º, los cuales al referirse a los datos que deben consignar en la licencia, no diferencian si se trata de pescadores deportivos, comerciales o artesanales, quedando todos, en consecuencia, obligados a tenerla.

c) Que se encuentran exceptuados de ese requisito, por imperio del artículo 6º en su segundo párrafo, siempre y cuando no empleen medios masivos, no pudiendo comercializar los ejemplares que capturen. Esto último, en la práctica, es de difícil verificación desde los organismos de contralor, la tenencia de mallas y de cantidades de piezas por parte de pescadores habilitados como deportivos, que superen la actividad deportiva.

Más allá de las discusiones interpretativas, en la práctica, el organismo de aplicación, la actual Secretaría de la Producción, en las distintas reglamentaciones que establecen los valores que rigen para la obtención de las licencias, históricamente, ha impuesto a sus distintos organismos de control, la exigencia del cobro de licencias anuales y permisos transitorios para la pesca deportiva, entre otras actividades.

También tenemos que destacar que la pesca deportiva se ha convertido en una importante fuente de ingresos para distintos sectores de la economía provincial, siendo fuente de trabajo tanto para operadores y trabajadores turísticos, cabañeros, guías de pesca, baqueanos, comerciantes de equipos de pesca y carnadas, casa de camping y náutica, etc. Por lo tanto, merece especial dedicación desde los distintos estamentos del Estado Provincial, con el objeto de su fomento.

Si prestamos atención a la legislación comparada en el resto de las provincias hermanas de toda la geografía nacional, la práctica deportiva de esa actividad tiene como requisito previo, la obtención de los permisos o licencias habilitantes, por lo tanto, parece un despropósito el hecho de que nuestra Ley permita la práctica deportiva gratuita y más aun sin habilitación alguna.

Es por ello, que se hace necesario reglamentar la actividad diferenciándola claramente tanto de las actividades ribereñas como comerciales.

César E. Melchiori.

-A las Comisiones de Legislación General y de Producción.

4.4.2 - Declaración de Interés Cultural y Legislativo del “VI Congreso Entrerriano de Enfermería”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Cultural y Legislativo para esta Honorable Cámara, el “VI Congreso Entrerriano de Enfermería”, a llevarse a cabo los días 4 y 5 de octubre del corriente, en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

El “VI Congreso Entrerriano de Enfermería”, organizado por el Departamento Central de Enfermería del Ministerio de Salud de la Provincia y la Asociación de Enfermería de Entre Ríos (AEER), que se realizará los días 4 y 5 de octubre del corriente año.

La temática abordada será teniendo en cuenta el lema del Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) para el año 2012 “Resolver la Desigualdad: de las Pruebas a la Acción”.

Los enfermeros y demás profesionales de salud tienen una importante función que desempeñar para conseguir la igualdad en la salud y ella es vital para desarrollar una fuerte comprensión de la manera en que el sector salud puede actuar para reducir las desigualdades. También debe entender su propia función en la prestación de cuidados de salud equitativas y accesibles.

Cuando hablamos de igualdad, nos referimos a la capacidad de dar cada uno, lo que cada uno necesite, en un momento, idóneo y en un lugar apropiado.

El acceso desigual a los recursos, las capacidades y los derechos conducen a desigualdades en salud y el acceso a los sistemas de salud es una parte importante del mejoramiento de los resultados de salud. La necesidad de ofrecer servicios, oportunidades y derechos a todas las personas “sin distinción de ninguna clase” está consagrada en la Declaración Universal de Derechos Humanos. El derecho a la salud y el derecho a oportunidades de salud iguales es parte de esto. La necesidad de mejorar el acceso y la equidad se sitúa en el centro de los objetivos de desarrollo del milenio (ODM) que acordaron 192 Estados miembros de las Naciones Unidas, en 2001.

Entre los objetivos de desarrollo del milenio se encuentran las relaciones con la salud e incluyen la reducción de las tasas de mortalidad infantil, disminución de la mortalidad materna y combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades.

El Consejo Internacional de Enfermeras está convencido de que los enfermeros tienen una importante función que desempeñar para conseguir resolver la salud y desarrollar una clara comprensión de la manera en que este sector puede actuar para reducir los problemas sanitarios.

Juan C. Brambilla.

-A solicitud del Sr. Senador Brambilla, se reserva en Secretaría.

4.4.3 - Creación de la denominada “Constatación de Idoneidad Técnica de Inmuebles”, en el ámbito provincial.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, la denominada “Constatación de Idoneidad Técnica de Inmuebles”, a través de la cual, se determinará el estado estructural, de construcción y reglamentario de bienes raíces.

Artículo 2º: La Constatación de Idoneidad Técnica de Inmuebles se exigirá en todo contrato en que las partes se obliguen a hacer escritura pública y/o en la adquisición, modificación, transferencia o extinción de derechos sobre inmuebles y tendrá por objeto asegurar al momento de la instrumentación, el conocimiento de lo aludido en el artículo precedente. Será confeccionada por un Ingeniero, Arquitecto y/o Maestro Mayor de Obras, intervenido y aprobado por el Colegio de Profesionales respectivo y visado por el Organismo Estatal Fiscalizador a través del área correspondiente y contendrá lo atinente a antigüedad de la construcción, estado de conservación, vicios y/o defectos, superficies, cumplimiento de normas legales y todo otro recaudo que se establezca en la reglamentación de la presente ley que deberá sancionarse. Su costo será equivalente al 0,30 % del valor venal y/o fiscal, el que resulte mayor, consignado en el instrumento que exteriorice la contratación y la vigencia se extenderá por el término de un (1) año a contar desde la visación.

Artículo 3º: Ningún corredor y/o martillero público intermediador en compraventa de inmuebles, podrá dar finiquito a operación negocial alguna, ni los Escribanos Públicos suscribir los documentos relacionados con actos jurídicos, sin la previa existencia y exhibición a las partes actuantes del instrumento indicado en el artículo 1º con la cumplimentación exigida en el artículo 2º de esta ley.

Artículo 4º: No se admitirá por los Entes Registrales Estatales, inscripción de documento alguno que allí sean presentados, cuando éstos no cuenten con el acompañamiento de la constatación referida en artículos anteriores.

Artículo 5º: La presente ley comenzará a regir desde la entrada en vigencia de la reglamentación sancionada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2º.
Artículo 6º: Invítanse a las Municipalidades, a adherir íntegramente a esta ley y su decreto reglamentario.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

La teleología del presente Proyecto de Ley de creación de la llamada “Constatación de Idoneidad Técnica de Inmuebles”, radica en la postulación coadyuvante, a través de un contexto normativo, al aspecto tuitivo de la buena fe contractual que debe primar en las contrataciones sobre bienes raíces y que actúan en derredor de las operaciones negociables sobre inmuebles, a la vez, en una pretensión tendiente a brindar un aporte aun mayor al ya existente, en pos del aseguramiento de protección de la carencia de conocimientos técnicos que naturalmente alberga en general en quienes, sin ser especialistas de la construcción, intervienen en transacciones inmobiliarias como partes sustanciales de la negociación en calidad de transmitentes y/o adquirentes.

Conocida es la acción estatal tendiente a erradicar la carencia de declaración total de construcciones, reparaciones y/o refacciones que existiría en la oportunidad del acomodamiento de los inmuebles para sus titulares y al momento de concretizar su transferencia dominial, donde se evidenciarían falta de precisiones técnicas respecto de la situación estructural del bien.

Tal problemática ha sido el eje central de discusiones entabladas, no sólo en el seno de Organismos Estatales, sino también en Colegios de Profesionales que aglutinan a expertos en materia de edificación, todos quienes han abordado tal aspecto en el que alberga una indudable trascendencia social.

Mediante la implementación de un régimen complementario del vigente contexto legal, se crea un marco amparista del interés común para los participantes con interés directo en la operación inmobiliaria y para la comunidad toda.

Ello así, por cuanto a través del contralor específico, inmediato y directo del estado habitacional y/o de uso del bien, se logra una participación activista del Estado con un intervencionismo moderado pero eficiente en pos de la tutela de los ciudadanos.

Por vía de esta implementación, indudablemente se cooperará con la amplitud y certeza del conocimiento integral que sobre los inmuebles de la Provincia cuentan y deben contar los Organismos del Estado, pues se les permitirá incorporar en su base de datos las actualizaciones edilicias y, de tal modo, un perfeccionamiento informativo respecto de cuáles son los inmuebles y su composición o estructura, adicionando un instrumento de fiscalización impositiva que lógicamente conllevará a la equidad, ya que cada propietario abonará con arreglo a lo que efectivamente tiene como parte de su patrimonio, sin menguas.-Sin perjuicio de ello, también permitirá clarificar las vinculaciones contractuales evitando sorpresas en quienes con enorme esfuerzo y quizás luego de años de ahorro, acceden a la inversión.

De ahí que se torne plausible la sanción de la ley que se propicia, atendiendo a los objetivos perseguidos en razón de los fundamentos que preceden.

Rubén A. Matorras.

-A la Comisión de Legislación General.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos.

Sra. Presidente (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley de Promoción de Economía Social, número de Mesa de Entrada 5753.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Mediante el presente proyecto el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Desarrollo Social, pretende fortalecer los emprendimientos sociales de las personas que encuentran en su propia fuerza laboral una herramienta para generar ingresos personales que le permitan mejorar sus condiciones de vida y con ello generar un proceso de construcción y desarrollo con beneficios para ellos, sus familias y la comunidad en la que se encuentran.

De tal forma, una de las estrategias que se pretende implementar desde el Ministerio de Desarrollo Social como Política Pública, es la contratación institucional de bienes y/o servicios de la Economía Social, mediante la adecuación de la normativa provincial del régimen de contrataciones, permitiendo a los actores de la Economía Social operar como proveedores del Estado Provincial.

Lo anterior, posibilita que el sector de la Economía Social de la Provincia acceda a un mercado público hasta la fecha restringido para los emprendedores de la Provincia, ampliando las capacidades para su participación activa en el desarrollo de la economía provincial.

En este orden de ideas, es en el 2006 y por iniciativa de la Ministra de Desarrollo Social de la Nación, que el Congreso Nacional sancionó la Ley 26.117 de “Promoción del Microcrédito para el Desarrollo de la Economía Social” como nuevo eje de las políticas sociales.

La presencia activa del Estado Nacional, con un fuerte lineamiento político en el marco de la construcción de un proyecto nacional y popular fue el primer escalón para esta política pública en nuestro País.

En este sentido, el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, deja de manifiesto su intención de abordar la temática de Economía Social a través de la adhesión a la Ley Nacional Nº 26.117, de Promoción y Regulación del Microcrédito -Ley Nº 9779- del año 2007.

En ese orden de ideas, en el año 2011 se sancionó la Ley Orgánica de Ministerios Nº 10.093 y se crea en el ámbito de la Jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, la Secretaría de Economía Social, generando la institucionalidad pública para la ejecución de las Políticas Públicas diferenciadas para el sector.

Lo expuesto, tiene como objetivo prioritario fortalecer y profundizar las políticas de desarrollo basadas en los conceptos de desarrollo humano, justicia social y equidad distributiva, poniendo en marcha una política de desarrollo para la Economía Social desde el ámbito provincial y apostando al fortalecimiento de este sector social como motor de la construcción social, económica, política y comunitaria.

El presente proyecto incluye la puesta en funcionamiento de un Registro para los Efectores de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos, dicho Registro incluirá a todos los sujetos de la Economía Social a fin de reunir, ordenar y orientar la información necesaria para la aplicación de las políticas públicas. Los criterios de inclusión al Registro serán objeto de reglamentación por parte del Poder Ejecutivo.

Como organismo competente para velar por el cumplimiento de los objetivos previstos en el Proyecto de Ley, se crea el Consejo Provincial de las Organizaciones de la Economía Social. Este Consejo será un espacio representativo para el diálogo político sobre políticas públicas diferenciadas para el sector de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos.


Finalmente, para alcanzar los objetivos propuestos, es menester la creación del Fondo de Financiamiento para la Promoción de la Economía Social, que estará destinado a apoyar, auspiciar, fomentar y ejecutar las Políticas Públicas de la Economía Social implementadas por el Ministerio de Desarrollo Social.

Por las razones expresadas, solicito a la Honorable Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, la consideración y sanción del Proyecto de Ley acompañado.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La Presente ley establece el Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de:

a) Incentivar valores sociales basados en la igualdad, la solidaridad, la autogestión, la ayuda mutua y la justicia social.

b) Promover formas de organización dirigidas a satisfacer necesidades sociales, mediante mecanismos financieros, económicos, educativos, sociales y culturales.

c) Fomentar el desarrollo de las actividades económicas, acordes a lo establecido en el artículo 2º de la presente ley.

Artículo 2º: A los efectos de esta ley se entenderá como Economía Social al conjunto de actividades orientadas a la producción de bienes y servicios, a su distribución, circulación, y consumo de modo asociativo o comunitario, realizadas por personas y/o entidades que están organizadas de modo económicamente solidario, y que operan regidas por los principios de participación democrática en la toma de decisiones, autonomía de la gestión, la primacía del ser humano y del fin social sobre el capital, y como productora y sostén para la soberanía alimentaria. Las prácticas de estos actores se circunscriben en una conceptualización diferente de los factores de la producción, donde la solidaridad es el pilar para su funcionamiento, y su sentido no es el del lucro sin límites, sino la resolución de las necesidades de los trabajadores, sus familias y comunidades.

Artículo 3º: A los efectos de esta ley se consideran integrantes de la Economía Social a las personas físicas o grupos asociativos de bajos recursos, que se organicen en torno a la gestión del autoempleo, en un marco de economía justa y solidaria, que realicen actividades de producción de manufacturas, reinserción laboral de discapacitados, o comercialización de bienes o servicios, urbanos o rurales. También integran la Economía Social, las cooperativas de trabajo, mutuales, asociaciones civiles, fundaciones, agrupaciones de micro-emprendedores, emprendimientos comunitarios, clubes del trueque, ferias y mercados asociativos populares, redes de comercio justo, organizaciones de microcrédito, bancos populares, empresas recuperadas, redes de consumo responsable, organizaciones libres del pueblo sin fines de lucro, u otras, cuyas actividades se encuadren dentro del marco descripto en el artículo 2º.

Artículo 4º: El Ministerio de Desarrollo de la Provincia de Entre Ríos será la Autoridad de Aplicación de la presente ley, a fin de fomentar y promover las actividades de la Economía Social, gestionando y proponiendo Políticas Públicas que desarrollen y potencien este segmento socioeconómico de la Provincia.

Artículo 5º: Créase el “Registro de Efectores de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos”, donde se inscribirá a todas las entidades y/o personas integrantes de la Economía Social, cuyas actividades se enmarquen dentro de los principios descriptos en el artículo 2º de la presente ley. El Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos tendrá a su cargo la organización del mismo y establecerá el procedimiento de inscripción, actualización y control.

Artículo 6º: Las personas físicas y/o jurídicas inscriptas en el Registro de Efectores de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos, deberán propiciar:

a) La democracia participativa y la autogestión;

b) La práctica de la solidaridad;

c) La justicia social y la inclusión;

d) El desarrollo local y el fomento del empleo.

Artículo 7º: El Estado Provincial otorgará a todas las personas físicas y/o jurídicas que se encuentren debidamente registrados en el “Registro de Efectores de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos” y en el “Registro Nacional de Efectores”, exención impositiva en los tributos provinciales de Ingresos Brutos y Sellados por las actividades que realicen en el marco de la presente ley, sujeto al cumplimiento de los procedimientos que a tal fin establezca la ATER.

Artículo 8º: Incorpórese como punto 15 del apartado b), inciso c), del artículo 27º de la Ley Nº 5140, el siguiente párrafo: “Las contrataciones de bienes y/o servicios que previo informe del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos, se celebren con personas físicas o jurídicas que se hallaren inscriptas en el Registro de Efectores de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos, reciban o no financiamiento estatal”.

Artículo 9º: En el marco de la presente ley serán facultades y obligaciones del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos:

a) Promover conjuntamente con los organismos competentes una política fiscal, tributaria y previsional que procure la formalización y seguridad social de los trabajadores-productores, promotores y organizaciones de la Economía Social;

b) Promover la asociatividad e integración de productores y consumidores en condiciones o riesgos de exclusión económica, social y cultural;

c) Fomentar el desarrollo de la Economía Social en áreas rurales;

d) Facilitar el acceso al financiamiento, con fondos propios o por vinculación con otros organismos, a proyectos sustentables, que se enmarquen dentro de los principios descriptos en la presente ley;

e) Difundir, asesorar e informar sobre programas de microcrédito provinciales, nacionales e internacionales;

f) Evaluar y monitorear proyectos socio productivos viables para su financiamiento y/o financiados por acciones emprendidas por el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos;

g) Apoyar la comercialización de los bienes y/o servicios producidos por el sector de la Economía Social con la de organización eventos de promoción y la creación de comercializadoras y marcas colectivas, entre otros;

h) Promover la creación de centros de producción y de cocinas comunitarias, acordes a las normas bromatológicas que la Provincia establece;

i) Promover prácticas protectoras del medio ambiente y del consumo responsable;

j) Organizar y realizar estudios e investigaciones de carácter jurídico, económico, contable organizativo y social sobre la materia de su competencia;

k) Relevar y sistematizar, en forma periódica, estadísticas e información del sector;

l) Coordinar y vincular su acción con los entes públicos y privados, educativos-productivos y financieros;

m) Capacitar, asistir y asesorar técnicamente en materia de: planificación, formulación de proyectos de negocios; gerenciamiento administrativo, comercial y productivo; capital humano, procesos grupales y asociativismo; mejora continua de productos y servicios;

n) Realizar seguimiento, evaluación y control de las instituciones inscriptas en el Registro de Efectores de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos, a fin de asegurar que las actividades de las mismas se correspondan con sus respectivos objetivos, pudiendo disponer la aplicación de sanciones en caso de detectar incumplimientos por parte de los integrantes del Régimen;

o)Facilitar el acceso a los procesos de innovación tecnológica a los emprendedores de la Economía Social;

p) Asesorar y asistir en los alcances del Régimen de Promoción que establece esta ley.

Artículo 10º: Créase el Consejo Provincial de las Organizaciones de la Economía Social, a fin de favorecer el diálogo político entre las organizaciones sociales y el Estado Provincial, y diseñar y monitorear políticas tendientes al desarrollo de la Economía Social en la Provincia.

Artículo 11º: El Directorio del Consejo Provincial de las Organizaciones de la Economía Social estará presidido por el Ministro de Desarrollo Social, e integrado por cuatro vocales, que serán representantes de las organizaciones de la Economía Social, que se describen en el artículo 3º, y que serán designados por las mismas, según lo describa la reglamentación correspondiente. Los integrantes del mismo funcionarán en carácter ad-honorem.

Artículo 12º: Créase el Fondo de Financiamiento para la Promoción de la Economía Social que estará destinado a apoyar, auspiciar, fomentar y ejecutar las Políticas Públicas de la Economía Social implementadas por el Ministerio de Desarrollo Social. Este Fondo, que deberá operar por medio de una cuenta bancaria única, será administrado por la Autoridad de Aplicación o el organismo que el Poder Ejecutivo determine; este Fondo se integrará a partir de los siguientes recursos:

a) Los aportes del Tesoro Provincial y/o otras asignaciones de recursos que fije anualmente la Ley de Presupuesto, o leyes especiales;

b) Los aportes o transferencias provenientes del Estado Nacional, Provincial y/o Municipal, y de sus organismos autárquicos y/o descentralizados;

c) El producido de las operaciones realizadas con recursos del Fondo, así como los resultados por reintegros, intereses y sus accesorias de préstamos que se acuerden de conformidad a la presente ley, y cualquier otro ingreso derivado de las actividades autorizadas al organismo de aplicación por la presente ley;

d) El importe que resulte del 5 % de las utilidades netas por juegos y apuestas del IAFAS. El Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social deberá depositar el importe correspondiente dentro de los primeros quince (15) días del mes siguientes al de la liquidación, en la cuenta especial que deberá abrirse de acuerdo a las disposiciones de la presente ley;

e) Los provenientes de legados, donaciones y/o cualquier otro tipo de liberalidades;

f) Fondos provenientes de organizaciones y agencias públicas o privadas.

Artículo 13º: El Ministerio de Desarrollo Social podrá disponer de hasta el 15 % de los recursos que conforman este Fondo para afrontar gastos de equipamiento y funcionamiento de las Políticas Públicas implementadas en el marco de la Economía Social.

Artículo 14º: Se invita a los Municipios y Juntas de Gobierno a la estandarización de las normas municipales referentes a la promoción de la Economía Social y a la correspondiente adhesión a la presente ley.

Artículo 15º: El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente, garantizando su inmediata aplicación.

Artículo 16º: Comuníquese, etc.

Cáceres. Ramos.
Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Adhesión de la Provincia a la Ley 25.506, Firma Digital.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso de un dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que la Provincia adhiere a la instrumentación y operatividad en todo sus términos a la Ley Nacional 25.506, Firma Digital, expediente 10.385.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 26.413, Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso de un dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.413, Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, expediente 10.390.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.4 - Donación de terreno de la Empresa Provincial de Energía de Entre Ríos al Municipio de Basavilbaso.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señora Presidente, solicito el ingreso de un dictamen de la Comisión de Legislación General, en un Proyecto de Ley por el que se autoriza a la Empresa Provincial de Energía de Entre Ríos (Residual) a transferir a título de donación al Municipio de Basavilbaso una fracción de terreno de su propiedad, expediente 18.950.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Bonato.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.5 - Proyecto de Reglamento de Creación y Funcionamiento de Comisiones Bicamerales Especiales.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Resolución sobre reglamentación de funcionamiento de las Comisiones Bicamerales, número de Mesa de Entrada 5755.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Taleb.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Este Reglamento rige el funcionamiento de las Comisiones Legislativas Bicamerales, sean permanentes o transitorias, en su defecto y, para el caso de situaciones no previstas, regirán supletoriamente los Reglamentos que regulan el funcionamiento de ambas Cámaras que integran el Poder Legislativo Provincial.

Las Comisiones Bicamerales que se crearán con carácter permanente, deberán ser incorporadas a los Reglamentos de cada Cámara con especificación de su alcance, competencia e intereses que les son propios, en la primera sesión que efectúen las mismas posterior a su creación.

Artículo 2º: La Comisión Bicameral se integrará con igual número de miembros por cada una de las Cámaras, la determinación de la cantidad de integrantes dependerá de la naturaleza y objeto de la Comisión Bicameral y se establecerá en la respectiva norma de creación.

Artículo 3º: La designación de los integrantes deberá hacerse respetando la proporción de las representaciones políticas de las Cámaras y se comunicará por el Cuerpo a los Presidentes de la H. Cámara de Diputados y del H. Senado de la Provincia, en las respectivas sesiones.

Artículo 4º: Una vez conformada la Comisión Bicameral, deberá cursarse formal notificación a las áreas competentes de Comisiones de cada una de las Cámaras, a fin de que éstas adopten las diligencias pertinentes y coordinen los recursos para el desarrollo de la labor legislativa, siendo necesaria en todos los casos en que se convoque a reunión, la asistencia de personal administrativo representante de la dependencia Comisiones de cada Cámara y la distribución equitativa entre ellos del trabajo que demande cada reunión.

Artículo 5º: Las Comisiones Bicamerales contarán con un Presidente y un Secretario. Los mismos serán electos dentro de su ámbito, en la primera reunión de sus integrantes. La duración en el ejercicio del cargo de las Autoridades de la Comisión y la posibilidad de su reelección, serán dirimidas en el seno de la misma.

Artículo 6º: Las reuniones de Comisión se efectuarán en los días y horas que ellas fijen y deberán ser convocadas por su Presidente o en defecto de éste, su Secretario, mediante notificación fehaciente, con 48 horas de anticipación a su realización, indicando el temario a considerar, la hora y lugar en que se realizará la misma. De igual modo, se deberá convocar a reunión, si mediare requerimiento escrito y fundado suscripto por la mitad del total de los miembros de la Comisión.

Las autoridades de la Comisión tendrán a su cargo la dirección de las reuniones que efectúe, autorizando las intervenciones que se soliciten y acordando todas las medidas que crean conducentes para establecer el orden en el desarrollo de la reunión. Asimismo, decidirán acerca de la admisibilidad del acceso al ámbito de discusión de personas extrañas al Cuerpo.

Artículo 7º: La convocatoria a reunión de Comisión se efectuará a través de las respectivas áreas de cada una de las Cámaras, siendo indispensable para dar curso a las citaciones correspondientes, que la misma haya sido requerida por escrito por quienes tienen facultades para hacerlo. Del mismo modo, deberá efectuarse toda solicitud de suspensión de reunión ya convocada.

La Comisión funcionará con la presencia de la mitad más uno de la totalidad de sus miembros.

Transcurridos treinta minutos de la hora establecida en la convocatoria, podrán con la asistencia de por lo menos la tercera parte de sus integrantes, considerar los asuntos consignados en la citación correspondiente. Para el Despacho de los asuntos sometidos a la Comisión, el quórum será de la mitad más uno de sus miembros.

Artículo 8º: Se considerará que una decisión ha sido adoptada por mayoría, cuando la misma haya resultado suscripta por la mitad más uno de los miembros de la Comisión.

En caso de que hubiera unanimidad de criterios de los miembros de la Comisión respecto de las observaciones, propuestas o recomendaciones a informar a las Cámaras, se producirá un único dictamen.

Si las opiniones de los miembros de la Comisión no fueren coincidentes, la minoría podrá presentar su dictamen a las Cámaras y sostenerlo en la discusión.

Si hubiera dos dictámenes de la Comisión con igual número de firmas en relación a un mismo asunto de tratamiento y divergentes en sus conclusiones, se entenderá que dictamen de la mayoría es el que lleva la firma del Presidente de la Comisión o de quien lo reemplace.

Artículo 9º: Los dictámenes de la Comisión se someterán a consideración de cada Cuerpo Legislativo reunidos en sus respectivas sesiones y las normas que resulten aprobadas en las mismas deberán conservar su naturaleza jurídica en ambas Cámaras.

Artículo 10º: La Comisión podrá convocar o invitar a su seno, según corresponda, a las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, a representantes de Comisiones Parlamentarias Permanentes y a todo aquel que considere necesario por tener vinculación con el tema de tratamiento.

Artículo 11º: Las Comisiones Bicamerales funcionarán en el lugar que ellas determinen, asimismo fijarán el espacio físico en que serán archivadas sus actuaciones, debiendo siempre mantenerse en el ámbito legislativo.

Artículo 12º: Incorpórese la presente reglamentación como Anexo I del Reglamento General de la Honorable Cámara de Senadores.

Artículo 13º: Remítase copia a la H. Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, invitando a igual sanción.

Artículo 14º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

La presente iniciativa tiene por objeto establecer una reglamentación en el funcionamiento de las Comisiones Legislativas Bicamerales. La misma, se pretende incorporar a los Reglamentos de cada una de las Cámaras que integran el Poder Legislativo en carácter de Anexo, para lo cual es necesaria la aprobación de las respectivas resoluciones. En tal sentido, la normativa propuesta ha sido consensuada con la Cámara de Diputados.

Esto significa un primer avance hacia la necesaria uniformidad de Reglamentos dentro un mismo Poder del Estado y que será sucedido sin dudas, por otras iniciativas legislativas que permitirán la adecuación de los Reglamentos a las normas actualmente vigentes, en especial a la Constitución de la Provincia que hoy nos rige y a las necesidades reales de funcionamiento.

Concretamente, en relación a las Comisiones Bicamerales, su funcionamiento carece de una regulación que, en términos generales, establezca un ordenamiento acorde a la característica particular que le otorga la bicameralidad. Donde es necesario, construir un esquema que permita la actuación de ambos Cuerpos Legislativos en la consecución del objeto que persiguen dichas Comisiones y, de este modo, evitar incoherencias y contradicciones en el funcionamiento que se da en el seno de un mismo organismo.

Cabe señalar, que estos principios de actuación, son presupuestos mínimos a respetar y que cada Comisión Bicameral, según sea su naturaleza, podrá establecer otros que considere necesarios.

Finalmente, y por respeto al principio de coherencia de las normas, ambas Cámaras deberán contener en sus Reglamentos, igual designación y cantidad de Comisiones Bicamerales.

Es todo cuanto debo decir e invito a este Cuerpo a votar favorablemente.

Luis A. Schaaf. Víctor H. Vilhem. Aldo A. Ballestena. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

A Juan Alberto Badía.

Sra. Presidente (González): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidente, dado el fallecimiento ocurrido días pasados del conductor radial y televisivo Juan Alberto Badía, me pareció oportuno recordar su trayectoria en este Recinto, en este ámbito, por haber sido uno de los hombres que con más fuerza defendió la cultura de nuestro País, llevando adelante durante la década del ‘80 un programa televisivo que fue ícono en la historia de la Televisión Argentina y de la cual, muchos de nosotros vivimos y disfrutamos aquellos momentos donde la televisión tenía un fin estrictamente educativo, formativo, de entretenimiento y cultural que hoy, lamentablemente, no podemos ver.

Juan Alberto Badía fue uno de los visionarios que tuvo la Televisión Argentina. Proporcionó al movimiento cultural argentino y, en particular, al movimiento de la música, un puntapié fundamental que sirvió de plataforma para que muchos artistas, representantes de la cultura nacional y popular, hoy sean estrellas a nivel nacional, aquellos que allá por esos años de la década del ‘80 empezaban a dar sus primeros pasos en los escenarios de la Televisión Pública.

Por eso, quiero aprovechar este espacio para recordar a este grande que tuvo la Televisión y la Radio Argentina, para que sirva como ejemplo porque, además, fue una buena persona y tenía buenos valores. Quienes tuvimos la oportunidad de vivir esos momentos gratos de la Televisión donde podíamos aprender, educarnos y conocer nuestra cultura, hoy llevamos una forma de vida que, en cierta medida, tiene que ver con todo eso que ingerimos en aquella década.

Así que vaya el reconocimiento para el conductor radial y televisivo Juan Alberto Badía, a quien ya no tenemos entre nosotros, pero su legado seguramente va a ser un ícono en la historia como defensor, ultra defensor de la cultura, la educación y el entretenimiento sano.

Al General Juan Domingo Perón.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Simplemente, es para hacer un recordatorio porque se cumplió un aniversario más del fallecimiento del General Juan Domingo Perón, tres veces Presidente de la Nación, creador de un pensamiento profundamente humanista y cristiano como es la Doctrina Justicialista que nos legara.

Y que acuñara, después de dieciocho años de exilio, una frase que quedó perenne en la conciencia de los argentinos que dice: “Para un argentino no hay nada mejor que otro argentino”.

Terminando, con su regreso, con las viejas historias de los exilios en nuestra Patria. Recordemos que el General San Martín no pudo morir en su territorio, Don Juan Manuel de Rosas tampoco y el General Perón logra retornar a la Argentina convocando con su pensamiento a todos los argentinos a realizar esa Patria grande que él soñaba.

Creo que es el legado histórico que nos ha dejado, constituyendo en su figura, sin lugar a dudas para nosotros los justicialistas, el Padre de la Nación Argentina porque consolidó un sentimiento profundamente nacional basado en la Doctrina Social de la Iglesia.

Es digno de reconocimiento y éste debe ser de todo el pueblo argentino, de todo un mundo que mira absorto una Argentina que hoy en la actualidad, motivada por su pensamiento, va adelante más allá de los fracasos de políticas monetarias y políticas económicas que se alejan del pensamiento justicialista.

El pensamiento justicialista dice que el capital tiene que estar al servicio de la economía y la economía al servicio del hombre y ése era su pregón. Y los tres apotemas doctrinarios: la independencia económica, la soberanía política y la justicia social, que fueron su lema y su estandarte para llevar a este pueblo a muchas victorias y que, sin lugar a dudas, nuestra Cruz del Sur señala el camino hacia una Nación libre, justa y soberana, como decía anteriormente.

Éste es un reconocimiento al legado que nos hizo, el tributo que debemos rendirle y no olvidar en nuestra historia a nuestro líder indiscutido de todos los tiempos como fue el General Perón.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, la verdad que para nosotros el 1º de julio es un día más que importante, pero no solamente lo es para los peronistas, sino también para todos los argentinos y para los que habitan el suelo latinoamericano, ya que, como dijo Chávez alguna vez, si fuera argentino, sería peronista.

Estamos convencidos que si bien respetamos y resaltamos el 29 de junio con el ideario de Artigas, de Juan Manuel de Rosas, de todos los que lucharon por la libertad de estos pueblos, creo que hay que reconocerle a Perón que fue uno de los más grandes estadistas que tuvo este continente, al hablar de la unidad latinoamericana, al hablar del continentalismo y de muchas otras cosas que hoy nosotros vemos como se van dando.

Celebramos la decisión del Unasur, del Mercosur, de incorporar a Venezuela a este continentalismo que tanto venimos pregonando. También avalamos la sanción que se le ha hecho al Paraguay, al gobierno del Paraguay, no sé si por un golpe institucional sino por una crisis institucional sufrida por errores propios. No es una sanción definitiva, sino hasta que se convoque a las próximas elecciones y haya un gobierno elegido por la voluntad popular directa y no semidirecta a través de las Cámaras Legislativas.

Cuando uno analiza todos los días los actos de gobierno, tanto de nuestro Gobernador como de muchísimos Intendentes y también la actividad de este Senado, trata de ser como nos enseñó nuestra doctrina: un movimiento verticalista, respetando la conducción. Pero así como respetamos la conducción de nuestro Gobernador y de nuestra Presidente, también llevamos nuestros bastoncitos de mariscales y queremos luchar por la conducción, cada uno en el ámbito al que pertenecemos. Creo que eso es lo que nutre a nuestro movimiento.

Y realmente es un orgullo la situación en la que está nuestro Partido Justicialista. Yo puedo hablar del Departamento Concordia, donde se puso en funciones el Consejo Departamental, cómo se van poniendo en funciones las Unidades Básicas, cómo este partido ha reflotado la idea de que el funcionario vaya a rendir cuentas. A mí me convocaron para el día 10 de julio, para que vaya a rendir cuentas de los primeros seis meses de gestión como Legislador, que en verdad fue una iniciativa que hemos tenido como Consejo Departamental, pero uno tiene que dar el ejemplo, porque si bien es integrante de un Consejo, también es funcionario político. Antiguamente, no había Ministro o funcionario que no se legitime en el cargo sin el aval del Partido Justicialista, que era el lugar donde todo funcionario tenía que ir a rendir cuentas y demostrar que estaba actuando acorde a lo que nos mandaron nuestro General y Eva Perón, con su doctrina, con sus 20 verdades, que significan la esencia de nuestra existencia como movimiento y nuestra razón de ser en el actuar de todos los días.

Quiero rendir este homenaje a un Juan Domingo Perón que nosotros los peronistas lo recordamos todos los días, porque cuando llega la noche y vemos las acciones que hicimos en el día, tratamos de que la mayoría de esas acciones estén acordes a la Doctrina Nacional Justicialista.

Sra. Presidente (González): Se tiene por rendido el homenaje al General Juan Domingo Perón, brindado por los señores Senadores Brambilla y Cresto.

Al 120º aniversario de la sucursal del Banco de la Nación Argentina, en Victoria.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Señora Presidente, compañeros Senadores, este 1º de julio, después de rendir homenaje a nuestro General Perón, en la comunidad de Victoria tuvimos un acto importantísimo, que nosotros valoramos como región y como ciudad, que fue la conmemoración del 120º aniversario de la sucursal del Banco de la Nación Argentina, la segunda en crearse en todo el País. Son ciento veinte años del Banco de la Nación en nuestra comunidad, ya que en 1892 se abre esta sucursal dentro del apogeo y el esplendor que cobraba la región.


En estos ciento veinte años de la sucursal se recordaron los grandes empresarios de la época fundacional, los grandes emprendedores. También se hacía mención que esta herramienta importantísima, que es el Banco de la Nación, no sólo apoyó a los grandes emprendedores e industriales sino que hoy lo sigue haciendo con nuestros jubilados, con aquellos estudiantes que mediante los créditos implementados desde la Nación tienen su primera computadora. En mi caso personal, en 1967, era el Banco de la Nación el que me dio fondos para tener mi primera mesa de dibujo, herramienta que hasta el día de hoy poseo.


Todo esto hace al orgullo de los victorienses, por el aniversario de esta sucursal y, en tal sentido, solicito también que por Secretaría se haga llegar una nota al Gerente del Banco de la Nación de Victoria por este acontecimiento.

Sra. Presidente (González): Se da por rendido el homenaje por parte del señor Senador Garcilazo a la Sucursal Victoria del Banco de la Nación y por Secretaría se toma nota de la solicitud.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Declaración de Interés Cultural y Legislativo del “VI Congreso Entrerriano de Enfermería”, en Paraná.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés de esta Honorable Cámara del “Sexto Congreso Entrerriano de Enfermería”, a realizarse en Paraná, los días 4 y 5 de octubre, expediente 10.395.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señora Presidente, es para fundamentar el “VI Congreso Entrerriano de Enfermería”, organizado por Departamento Central de Enfermería del Ministerio de Salud de la Provincia y la Asociación de Enfermería de Entre Ríos, que se realizará los días 4 y 5 de octubre del corriente año.

La temática abordada tiene en cuenta el lema del Consejo Internacional de Enfermería para el año 2012: “Resolver la Desigualdad: de las Pruebas a la Acción”. Los enfermeros y demás profesionales de la salud tienen una importante función que desempeñar para conseguir la igualdad en la salud y ella es vital para desarrollar una fuerte comprensión de la manera en que el sector salud puede actuar para reducir las desigualdades. También debe entender su propia función en la prestación de cuidados de la salud de manera equitativa y accesible. En tal sentido, cuando hablamos de igualdad, nos referimos a la capacidad de dar cada uno lo que cada uno necesita en ese momento, de forma idónea y en un lugar apropiado.

El acceso desigual a los recursos, las capacidades y los derechos conduce a las desigualdades en salud y el acceso a los sistemas de salud es una parte importante del mejoramiento de los resultados de la salud. La necesidad de ofrecer servicios, oportunidades y derechos a todas las personas “sin distinción de ninguna clase”, está consagrada en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. El derecho a la salud y el derecho a oportunidades de salud iguales es parte de esto. La necesidad de mejorar el acceso y la equidad, se sitúa en el centro de los objetivos de desarrollo del milenio que acordaron ciento noventa y dos Estados miembros de las Naciones Unidas en 2001.

Entre los objetivos de desarrollo del milenio se encuentran las relaciones con la salud e incluyen la reducción de las tasas de mortalidad infantil, disminución de la mortalidad materna y combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades.

El Consejo Internacional de Enfermería está convencido de que los enfermeros tienen una importante función que desempeñar para conseguir resolver la salud y desarrollar una clara comprensión de la manera en que este sector puede actuar para reducir los problemas sanitarios. Por eso pido que me acompañen los señores Senadores para declarar de Interés este Congreso de Enfermería.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.2  -  Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos.

Moción de preferencia.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, por el que a través del Ministerio de Desarrollo Social se pretende fortalecer emprendimientos sociales a través de la promoción de la economía social, expediente 10.397.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, recién hubo reunión de bloque, tanto con los autores, como con el equipo de trabajo de Desarrollo Social y con la presencia de Ministros. Nos dieron los fundamentos y el texto del proyecto. Es un proyecto que va acorde a lo que se viene trabajando, lo tiene Desarrollo Social y son los nuevos paradigmas de la forma de trabajo que se viene llevando a cabo en la Provincia.

Venimos acompañando un tema que es muy importante, un logro, una bandera del 2003 a la fecha, que es la inclusión social y uno de los compromisos que nos quedaba pendiente a los Justicialistas, tanto del Gobierno Nacional como Provincial, dentro de esa inclusión social, una vez que los tenemos a todos adentro, contenidos bajo el paraguas de la redistribución del Estado, era llegar con la transformación social que significa darles la posibilidad a todos y en igualdad de condiciones para que vayan creciendo y desarrollándose en un ambiente equitativo.

Es un proyecto que este bloque ha decidido trabajarlo en las diferentes Comisiones, en la de Legislación General, en la de Presupuesto y en la de Producción y está el compromiso de esta Legislatura, sabiendo que este proyecto viene acompañando la política del Poder Ejecutivo Provincial.

En lo personal, debo decir que en el 2007 presentamos un proyecto de adhesión a la Ley 9779, de Promoción y Regulación de Microcréditos, como también el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social; una Ley que se sancionó, se reglamentó y se le dio efectividad a partir de octubre de 2009, cuando Rentas de la Provincia comenzó a exceptuar en apoyo a este sector que siempre estuvo vulnerado.

Sabemos del contenido y cuestión de fondo de este proyecto, lo que hace importantísima su aprobación; por eso, este bloque ha hecho un compromiso de que se trate en la próxima sesión con o sin despacho de Comisión y el compromiso también será de que estas tres Comisiones se reúnan y trabajen y si hay que hacer alguna sesión especial para aprobarlo, la haremos, pero la celeridad viene acompañada de la responsabilidad y seriedad, que es más o menos lo que hemos planteado en el bloque la mayoría de los Senadores para poder trabajarlo, estudiarlo y nutrirlo de algún concepto que sea beneficioso para el proyecto y luego tenga la sanción definitiva en la Cámara de Diputados.

En consecuencia, solicito una moción de preferencia para la próxima sesión, con o sin despacho de Comisión.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de preferencia formulada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Pasa a las Comisiones de Legislación General, de Producción y de Presupuesto y Hacienda.

7.3 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional 25.506, Firma Digital.
Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General en el Proyecto de Ley por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la instrumentación y operatividad en todos sus términos, de la Ley Nacional 25.506, Firma Digital, expediente 10.385.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.385, del que es autor el señor Senador Cresto, por el que la Provincia de Entre Ríos se adhiere a la instrumentación y operatividad en todos sus términos a la Ley Nacional Nº 25.506 -Firma Digital- y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: La Provincia de Entre Ríos se adhiere a la instrumentación y operatividad en todos sus términos, de la Ley 25.506 -Firma Digital- sancionada por el Honorable Congreso de la Nación; recurriendo a los medios necesarios para su implementación, en todo lo dispuesto en los capítulos I a IV, en consonancia con los artículos 48º; 50º y Anexo de la misma.

Artículo 2º: Por medio de la presente ley, se autoriza el empleo de la Firma Digital en todas las dependencias del Sector Público Provincial.

Artículo 3º: El Poder Ejecutivo Provincial respetando el artículo 48º de la citada ley, promoverá el uso masivo de la Firma Digital de tal forma que posibilite el trámite de los expedientes por vías simultáneas, búsquedas automáticas de la información y seguimiento y control por parte del interesado, propendiendo a la progresiva despapelización.

En un plazo máximo de cinco (5) años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, se aplicará la tecnología de Firma Digital, a la totalidad de las Leyes, Decretos, ordenanzas, sentencias, resoluciones y actos administrativos en general, emanados de las diferentes áreas y entidades del Estado Provincial, comprendidos en el artículo 2º de la presente ley.

Artículo 4º: El Poder Ejecutivo deberá reglamentar esta ley en un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 5º: Invítase a Municipalidades y Comunas de la Provincia de Entre Ríos, a adherir a la presente.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 4 de julio de 2012.

César E. Melchiori. Juan C. Brambilla. Rubén A. Matorras. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb.
Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, este proyecto cuenta con dictamen y lo tienen en sus manos la mayoría de los señores Senadores.

Es una actualización. Hace mucho tiempo que la Provincia de Entre Ríos desea adherirse y hoy llegamos, después de muchos años, a una situación en la que ya tenemos el DNI digitalizado y donde muchos trámites en la Administración Pública se hacen utilizando la firma electrónica, la Firma Digital.

Creo que tenemos que ser conscientes de que tenemos que ir incorporando todo lo que la tecnología y la modernización nos brindan, porque de lo contrario nos quedamos en el camino. Ya la mayoría de las provincias han adherido y nosotros también queremos adherir a esta Ley, la Ley 25.506, que es una Ley Nacional que instrumenta la Firma Digital.

Esto no se hace de un día para el otro. El proyecto consta de cinco artículos de fondo y uno de forma y no solamente se invita a los Municipios y a las comunas de la Provincia a adherir a la presente ley sino que se le da al Poder Ejecutivo Provincial un lapso de cinco años para implementar esta ley.

Esto -vuelvo a repetir- no se hace de un día para el otro, ya que la Firma Digital implica una transformación importante y, además, tiene que ir acompañada de medidas para garantizar la seguridad de la firma. Éstas son medidas que se han implementado y se están implementando con total éxito en otras provincias y esto hace que, obvio, los trámites tengan mayor celeridad, o sea que aumenta la rapidez con que se desarrollan las diferentes tareas.

Muchas veces, los trámites que se realizan con la Nación terminan en que tienen que ir los funcionarios a firmar porque no está implementada, no está adherida la Provincia a la Firma Digital.

Por todo esto, es que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto que consta de cinco artículos de fondo y uno de forma y que se basa en la adhesión a la Ley Nacional.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El artículo 6º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.4 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional 26.413, “Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas”.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Legislación General en el Proyecto de Ley por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional 26.413, “Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas”, expediente 10.390.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.390, del que es autor el señor Senador Cresto, por el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.413 “Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: La Provincia de Entre Ríos adhiere a la instrumentación y operatividad, en todos los términos de la Ley Nº 26.413, “Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas”; sancionada el día 10 de septiembre del año 2008 y publicada en el Boletín Oficial el día 6 de octubre del mismo año.

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un lapso no mayor a los 120 (ciento veinte) días hábiles, a partir de su promulgación, en consonancia a los requerimientos y necesidades del Registro Civil de nuestra jurisdicción.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 4 de julio de 2012.

César E. Melchiori. Juan C. Brambilla. Rubén A. Matorras. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb.
Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, señores Legisladores, el señor Gobernador mediante un Decreto, adhirió a la Ley Nacional Nº 26.413, en fecha 19 de enero del año 2010, hace ya dos años, a partir del 11 de febrero del año 2010 se aplica la Ley 26.413, “Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas”. Hoy, ese Decreto está vencido y, si bien es una cuestión formal, tiene repercusión en muchas cuestiones de fondo.

Esta ley consta de dos artículos de fondo y uno de forma. El artículo 1º trata de la adhesión a la Ley 26.413, “Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas”, el artículo 2º refiere a que el Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un lapso no mayor a los 120 días hábiles a partir de su promulgación.

Una de las demandas por las cuales este proyecto se termina redactando en esta Legislatura, es un pedido de la misma gente del Registro que se encuentra con situaciones que no puede solucionar, y que la única forma de remediarlas es a través de una ley. Por ejemplo, en el Capítulo XII, “De las Defunciones”, en la inscripción de la partida de defunción, no se explicaba la causa del fallecimiento. Al no estar plasmado en la partida, hay una cantidad de trámites que la familia debe hacer, buscando la historia clínica y la firma del médico, sea para un seguro de vida o para tramitar una pensión, etcétera.


Esta es sólo una de las razones por las que estamos solicitando la adhesión a esta ley nacional y en ese sentido solicito a mis pares su aprobación.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

7.5 - Autorización a la Empresa Provincial de Energía de Entre Ríos para donar un terreno al Municipio de Basavilbaso, ubicado en Dto. Moscas, Dpto. Uruguay, con destino al funcionamiento del Centro de Capacitación y Producción de Basavilbaso (CECYPRO) y del Centro de Artes y Oficios Municipal.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se autoriza a la Empresa Provincial de Energía de Entre Ríos (Residual) a transferir a título de donación un terreno a la Municipalidad de Basavilbaso, expediente 18.950.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 18.950, del que son autores los señores Diputados Flores y Almará, por el que se autoriza a la Empresa Provincial de Energía de Entre Ríos (Residual) a transferir a título de donación un terreno a la Municipalidad de Basavilbaso, Departamento Uruguay y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase a la Empresa Provincial de Energía de Entre Ríos (Residual) a transferir a título de donación gratuita al Municipio de Basavilbaso, Departamento Uruguay, una fracción de terreno – ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito Moscas, Municipalidad de Basavilbaso, Planta Urbana, Manzana Nº 108 (ex 24), Solar 1º, Avda. San Martín esquina Sarmiento, Inscripto en la Matrícula Nº 111.120, que según Plano Nº 34.564, que posee una superficie de trescientos veintisiete metros cuadrados con treinta y un decímetros cuadrados (327,31 m2); dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta 1-2 al rumbo S 44º 20’ E de 9,60 m, linda con calle Sarmiento.

Sureste: Recta 2-3 al rumbo S 44º 50’ O de 16,80 m, 3-4 al rumbo S 45º 10’ E de 10,35 m, y 4-5 al rumbo S 45º 00’ O de 8,40 m, todas lindan con Rubén Juan Muller.

Suroeste: Recta 5-6 al rumbo N 44º 37’ O 19,90 m, linda con Carlos Luis Díaz.

Noroeste: Recta 6-1 al rumbo N 44º 45’ E de 25,15 m, linda con Avda. San Martín.

Artículo 2º: La presente donación es con cargo de que el inmueble descripto ut supra sea destinado al funcionamiento del Centro de Capacitación y Producción de Basavilbaso (CECYPRO) y del Centro de Artes y Oficios Municipal, estableciendo que la donación se realiza atendiendo a la utilidad pública que significa destinar el mismo a los fines encomendados.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a instrumentar la correspondiente Escritura traslativa de dominio, de conformidad a lo dispuesto precedentemente.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de julio de 2012.

César E. Melchiori. Juan C. Brambilla. Rubén A. Matorras. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb.
Sra. Presidente (González): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay. 

Sr. Senador (Bonato): Señora Presidente, esta donación que vamos a aprobar tiene razones muy importantes para nuestro Departamento, ya que en el año 2004 en Basavilbaso se creó el CECYPRO, que es un Centro de Capacitación y Producción, el cual promueve la capacitación y producción de jóvenes y adultos con capacidades diferentes. En ese año, para salvar la situación, ya que este centro no tenía lugar para funcionar, el Gobierno provincial firmó un comodato con el Consejo General de Educación, por el que se permitía que este inmueble pudiera ser usado por este centro.

La continuidad del trabajo, que fue muy bueno en estos años, se da en el año 2007, cuando el Municipio de Basavilbaso crea un Centro de Artes y Oficios Municipales, que también funcionó en este edificio.

Esta unión del Centro de Artes y Oficios con el CECYPRO hacen realidad esta integración social que deben tener nuestros jóvenes. Son más de 200 alumnos, algunos de Basavilbaso y otros de zonas aledañas, que a través del Gobierno nacional han conseguido un utilitario con rampa para el traslado de los mismos. Y ha sido una determinación del Presidente Municipal de Basavilbaso que este edificio pase a pertenecer al municipio, al que se le hizo mejoras y mantenimiento durante todos estos años, sea definitivamente un lugar propio y una realidad para el Departamento Uruguay.

Por estas razones les solicito a mis pares que apoyemos este proyecto, para que estas personas con capacidades diferentes que concurren allí, tengan su lugar propio.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.6 - Proyecto de Reglamento de Creación y Funcionamiento de Comisiones Bicamerales Especiales.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Resolución por el que se establece una Reglamentación de Creación y Funcionamiento de las Comisiones Bicamerales, expediente 10.398.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidente, el presente proyecto tiene como objeto reglamentar el funcionamiento de las Comisiones Legislativas Bicamerales. El mismo pretende incorporar los reglamentos de cada una de las Cámaras que integran el Poder Legislativo con carácter de Anexo a los Reglamentos de cada una de las Cámaras. Para esto es necesario la aprobación de las respectivas resoluciones, tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados.

Cabe aclarar, señora Presidente, que este proyecto ha sido consensuado con la Cámara de Diputados por lo cual ellos también darán el mismo tratamiento.

Esto, en primer lugar, significa un avance en orden a la necesidad de uniformar estos dos reglamentos dentro de un mismo Poder del Estado y que será sucedido por otras iniciativas legislativas que permitan la adecuación de los Reglamentos a las normas actualmente vigentes, sobre todo a la Constitución de la Provincia de Entre Ríos.

Concretamente y en relación a las Comisiones Bicamerales, su funcionamiento carece de regulación que en términos generales establezca un ordenamiento acorde a las características particulares que otorga la bicameralidad. Donde es necesario, construir un esquema que permita la actuación de ambos Cuerpos Legislativos en la consecución del objeto que persiguen dichas Comisiones y de este modo evitar incoherencias y contradicciones en el funcionamiento que se da en el seno de un mismo Organismo.

Cabe señalar que estos principios de actuación son presupuestos mínimos a respetar, lo que no impide que cada Comisión Bicameral luego en el seno de su trabajo pueda efectuar adecuaciones que considere necesarias.

Finalmente, y por respeto a principio de coherencia de las normas, ambas Cámaras deberán contener en sus Reglamentos, igual designación y cantidad de Comisiones Bicamerales.

Por todo esto, solicito a mis pares den el acompañamiento al presente Proyecto de Resolución.

Sra. Presidente (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también en particular.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8

ORDEN DEL DÍA Nº 7

8.1 - Prohibición en la Provincia de venta de combustible en las estaciones de servicios y expendedoras de combustible, a conductores de ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos motorizados y sus eventuales acompañantes, que no utilicen en la cabeza el casco protector reglamentario, según Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 7, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.

Por Secretaría se dará lectura al dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Hidrovía, Puertos y Transporte Multimodales, expediente 10.393.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Legislación General y de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales han considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.393, del que es autor el señor Senador Ballestena, por el que se prohíbe en la Provincia de Entre Ríos la venta de combustible en las estaciones de servicios y expendedoras de combustible, a todo conductor de ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos motorizados y a sus acompañantes, que al momento de la carga no tengan el casco protector reglamentario debidamente colocado, según dispone la Ley Nacional de Tránsito y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Queda prohibida en la Provincia de Entre Ríos la venta de combustible en las estaciones de servicios y expendedoras de combustible, a todo conductor de ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos motorizados y a sus acompañantes, que al momento de la carga no tengan el casco protector reglamentario debidamente colocado, según dispone la Ley Nacional de Tránsito - Ley N° 24.449.

Artículo 2º: Las Estaciones de Servicio y Expendedores de Combustible deberán colocar carteles en lugar visible para los conductores y/o acompañantes, con el siguiente texto:

“Está prohibida la venta de combustible a los conductores de vehículos ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos motorizados y a sus acompañantes, que no circulen con el casco reglamentario debidamente colocados”.

Artículo 3º: El incumplimiento de la presente dará lugar a la aplicación de sanciones que establecerá el Poder Ejecutivo en la Reglamentación de esta ley.

Artículo 4º: Invítase a los Municipios y Comunas a adherir a la presente ley.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de julio de 2012.

César E. Melchiori. Juan C. Brambilla. Rubén A. Matorras. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. René A. Bonato. Ester González. Aldo A. Ballestena. Jorge A. Ghirardi.

Sra. Presidente (González): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señora Presidente, señores Senadores, la presente iniciativa tiene por objeto disponer la prohibición de venta de combustible a las estaciones de servicio y expendedoras a todo conductor de ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos motorizados cuando tanto ellos, como sus eventuales acompañantes, al momento de la carga, no cumplan con el requisito de llevar el casco protector reglamentario debidamente colocado. Asimismo, deberán informar al público en general la prohibición indicada precedentemente mediante medios visuales fijados en su estacionamiento.

Cabe considerar que en el último informe, elaborado en el año 2009 por el Instituto de Seguridad de Educación Vial, se señala que la siniestralidad y mortalidad de conductores de motos y ciclomotores alcanzó a 1.669 casos, de los cuales 1.049, o sea el 62,8 por ciento con heridas graves y 463, o sea el 27,7 por ciento con muertes inmediatas, indicando que la participación de este tipo de vehículos en siniestros graves, continúa siendo muy elevado.

Son muchas y diversas las razones por las cuales el casco no es utilizado por sus conductores y/o acompañantes.

En consecuencia deviene necesario establecer mecanismos que ayuden a incrementar su utilización atento a que la problemática vial en la Argentina es de naturaleza compleja y por ende, no admite soluciones basadas en acciones simples y aisladas ni en el involucramiento de un solo sector.

En este sentido el sector privado, familias, instituciones y empresas deben coadyuvar a la implementación de una política de seguridad vial, tal como la manifiesta el Instituto de Seguridad y de Educación Vial.

Con el propósito de promover el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en la disposición de la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 24.449 y 26.363 y concordantes actualizadas al 1º de agosto de 2010, el Estado debe liderar el proceso y la política de seguridad vial y el sector privado debe participar activamente en las medidas de prevención.

Por las razones expuestas es que solicito a mis pares el acompañamiento a este Proyecto de Ley.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.2 - Modificación del artículo 100º de la Ley Nº 9621 (modificación del Código Fiscal).

Incorporación al artículo 11º, de la Ley Nº 5140, del inciso d), Ley de Contabilidad.

Autorización al PE para subsidiar los gastos de personal de hogares de ancianos de asociaciones civiles sin fines de lucro.

Declaración de Interés Provincial del mantenimiento y conservación de los Sistemas Eléctricos Rurales de la ENERSA S.A. y de las Cooperativas y creación del Fondo Compensador de Tarifas Eléctricas Rurales e Infraestructura Eléctrica.

Creación de cien cargos de Agentes de Policía en la Jurisdicción 20 - Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos, Programa 33, Jefatura de Policía de Entre Ríos.

Autorización al PE a abonar las costas y gastos del juicio de los letrados intervinientes, devengados por el rechazo de las demandas contencioso-administrativas presentadas por empleados viales contra la Dirección Provincial de Vialidad y el Estado Provincial.

Creación de un Fondo Anticíclico.

Remisión al Archivo.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el asunto número 2 del Orden del Día, expedientes 8181, 8189, 8341,8774,8763,9036 y 9319.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado los Proyectos de Ley, correspondientes a los expedientes que a continuación se detallan: 8181, 8189, 8341, 8774, 8763, 9036 y 9319 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja la remisión de los mismos al Archivo.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley, correspondientes a los expedientes que a continuación se detallan:

Expediente: 8181

Autor: Senador Berthet (m.c.), Garbelino (m.c.) y Orlandi (m.c.)

Fecha: 22-12-05

Tema: Por el que se modifica el artículo 100º de la Ley Nº 9621 (modificación del Código Fiscal)

Destino: Presupuesto y Hacienda

Expediente: 8189

Autor: Senador Jodor (m.c.)

Fecha: 22-12-05

Tema: Por el que se agrega al artículo 11º in fine de la Ley Nº 5140, un inciso d) (Ley de Contabilidad)

Destino: Presupuesto y Hacienda

Expediente: 8341

Autor: Senador Luna (m.c.)

Fecha: 23-05-06

Tema: Por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a producir las adecuaciones presupuestarias pertinentes, destinada a subsidiar los gastos de personal de todos los hogares de ancianos de Asociaciones Civiles sin fines de lucro, incrementándose la partida respectiva hasta alcanzar un monto equivalente al sueldo básico de la categoría 1 de la Administración.

Destino: Presupuesto y Hacienda

Expediente: 8774

Autor: Senador Garbelino (m.c.)

Fecha: 07-11-07

Tema: Por el que se declara de Interés Provincial el mantenimiento y conservación de los sistemas eléctricos rurales de propiedad de ENERSA S.A. y de las Cooperativas y crea el Fondo Compensador de Tarifas Eléctricas Rurales e Infraestructura Eléctrica, destinado a solventar el déficit tarifario de los prestadores del servicio eléctrico rural y financiar inversiones para obras eléctricas rurales.

Destino: Presupuesto y Hacienda

Expediente: 8763

Autor: Poder Ejecutivo

Fecha: 07-11-07

Tema: Por el que se crean cien (100) cargos de Agentes de Policía en el ámbito de la Jurisdicción 20 - Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos, Programa 33 - Jefatura de Policía de Entre Ríos

Destino: Presupuesto y Hacienda

Expediente: 9036

Autor: Senador Gaitán (m.c.)

Fecha: 21-05-08

Tema: Por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a abonar el monto total de las costas y demás gastos del juicio incluidos los honorarios de los letrados intervinientes, que se devengan con motivo del rechazo de las demandas contencioso administrativas presentadas por empleados viales contra la Dirección Provincial de Vialidad y el Estado Provincial.

Destino: Presupuesto y Hacienda

Expediente: 9319

Autor: Senador Chesini (m.c.)

Fecha: 16-12-08

Tema: Por el que se crea un Fondo Anticíclico que sirva para asegurar el funcionamiento del Estado en situaciones de caída de recaudación propia y de ingresos en concepto de Coparticipación Nacional, como así también atender emergencias derivadas de catástrofes naturales

Destino: Presupuesto y Hacienda

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Rubén A. Matorras. Luis A. Schaaf. Oscar R. Arlettaz.

Sra. Presidente (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.3 - Convocatoria a Audiencia Pública para todos los sectores interesados en los Proyectos de Ley de Promoción de la Industria del Software y el Proyecto de Promoción de la Industria Biotecnológica.

Remisión al Archivo.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el asunto número 3 del Orden del Día, expediente 8724.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Producción y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Resolución correspondiente al expediente 8724 “Por el que se convoca a Audiencia Pública, para que en sesión conjunta de ambas Comisiones, se escuche a todos los sectores interesados, gubernamentales, organizaciones no gubernamentales y particulares, las opiniones e inquietudes que les merezcan los Proyectos de Ley de Promoción de la Industria del Software y el Proyecto de Promoción de la Industria Biotecnológica” y en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Resolución, contenido en el expediente 8724 “Por el que se convoca a Audiencia Pública para que en sesión conjunta de ambas Comisiones, se escuche a todos los sectores interesados, gubernamentales, organizaciones no gubernamentales y particulares, las opiniones e inquietudes que les merezcan los Proyectos de Ley de Promoción de la Industria del Software y el Proyecto de Promoción de la Industria Biotecnológica”.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Oscar R. Arlettaz. Daniel E. Kramer. Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Luis A. Schaaf. René A. Bonato.

Sra. Presidente (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.4 - Creación de una línea de crédito destinada a la Promoción y Ayuda a Pequeños Productores Agropecuarios (PROAGRO), en la Provincia.

Remisión al Archivo.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el asunto número 4 del Orden del Día, expediente 9057.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Producción y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley correspondiente al expediente 9057, “Por el que se crea en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos una línea de crédito, destinada a la Promoción y Ayuda a Pequeños Productores Agropecuarios (PROAGRO)” y, por las razones que dará su miembro informante y en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconsejan su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 9057 “Por el que se crea en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos una línea de crédito, destinada a la Promoción y Ayuda a Pequeños Productores Agropecuarios (PROAGRO).”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones,

Oscar R. Arlettaz. Daniel E. Kramer. Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor Vilhem. Luis A. Schaaf. René A. Bonato.

Sra. Presidente (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.5 - Declaración de Zona de Desastre Agropecuario a todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, afectado por el fenómeno de la sequía. Creación de la Comisión Provincial de Desastre Agropecuario - CPDA”.

Remisión al Archivo.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el asunto número 5 del Orden del Día, expediente 9348.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Producción y de Presupuesto y Hacienda han considerado la remisión al Archivo por haber perdido vigencia, del Proyecto de Ley correspondiente al expediente 9348, “Por el que se declara zona de desastre agropecuario a todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, afectado por el fenómeno de la sequía. Créase la Comisión Provincial de Desastre Agropecuario - CPDA” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 9348, “Por el que se declara zona de desastre agropecuario a todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, afectado por el fenómeno de la sequía. Créase la Comisión Provincial de Desastre Agropecuario - CPDA”.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Oscar R. Arlettaz. Daniel E. Kramer. Jorge A. Ghirardi. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Luis A. Schaaf. René A. Bonato.

Sra. Presidente (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
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RECONSIDERACIÓN

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito una reconsideración, para que sea tratado sobre tablas el Proyecto de Ley venido en revisión, por el que se modifican artículos de la Ley Nº 8916 (Regulación del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos), expediente 19.251.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de reconsideración formulada por el Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifícase el artículo 63º de la Ley Nº 8916, texto según Ley 9289, el cual queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 63º: El Fondo Compensador de Tarifas estará formado por:

a) La parte que le corresponda anualmente a la Provincia, de acuerdo a lo asignado por el Consejo Federal de Energía, del Fondo Subsidiario para Compensaciones Regionales de Tarifas a Usuarios Finales.

b) Las partidas que decida asignar el Poder Ejecutivo del Fondo de Desarrollo Energético, a propuesta del Organismo Administrador de dicho Fondo.

El Fondo Compensador de Tarifas será administrado por la Secretaría de Energía, y se utilizará para otorgar subsidios tarifarios explícitos, compensar tarifas a usuarios finales del Sistema de Electrificación Rural, o subsidios directos de compensación de tarifa sin indicación de categoría de usuario ni necesidad de explicitarlo en la facturación, de acuerdo a lo que disponga el Poder Ejecutivo por Decreto a propuesta del Organismo Administrador.

Artículo 2º: Modifícase el artículo 78º de la Ley Nº 8916, en cuanto reemplaza los artículos 24º y 30º del Decreto Ley Nº 6879, ratificado por Ley Nº 7512, texto conforme Ley 9289, los cuales quedan redactados de la siguiente forma:

“Artículo 78º: … “Artículo 24º: Créase el Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos, que se destinará a:

1) Solventar obras de desarrollo eléctrico del Sistema de Trasmisión Provincial en Extra Alta Tensión y Alta Tensión que se declaren de Interés Provincial.

2) Financiar obras públicas eléctricas de distribución de energía eléctrica, incluidas las de electrificación rural, para usuarios residenciales rurales y sector productivo.

3) Realizar transferencias de recursos, en carácter de aportes de capital o subsidios no reintegrables, a las empresas concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, para la realización de obras de distribución o adquisición de equipamiento para Estaciones o Subestaciones Transformadoras.

4) Financiar obras de desarrollo gasífero que se declaren de Interés Provincial.

5) Otorgamiento de aportes de capital o subsidios no reintegrables, a las empresas concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica, para atender situaciones de emergencias, que el Organismo Administrador del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos considere que se encuentran debidamente justificadas.

6) Afectar parcialmente los recursos del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos, como aportes a Fideicomisos para financiar obras de desarrollo energético o de gas que se declaren de Interés Provincial.

7) Financiar total o parcialmente obras para atender el suministro o aumentos de la capacidad de suministro, de energía eléctrica o de gas natural, para parques o áreas industriales.

8) Financiar estudios, proyectos y obras de eficiencia energética o de producción de energías alternativas limpias y sustentables.

9) Otorgamiento de subsidios a entidades públicas o privadas, para proyectos y obras de eficiencia energética.

10) Financiar estudios, proyectos y obras de exploración o explotación de hidrocarburos.

11) Gastos para la realización o participación, de eventos de capacitación en materia energética.

12) Gastos de equipamiento y de funcionamiento del Organismo Administrador del Fondo.

El Fondo de Desarrollo Energético estará formado por:

a) Los aportes que haga el Gobierno Provincial.

b) Un recargo sobre la venta de energía eléctrica que anualmente fijará el Poder Ejecutivo. Todos los concesionarios del servicio público de electricidad en la Provincia actuarán como recaudadores de este recargo en la forma y modo que establezca la reglamentación.

c) Las regalías que correspondan a la Provincia según la Ley Nacional de Energía, con excepción del fijado por el Consejo Federal de Energía correspondiente al Fondo Subsidiario para Compensaciones Regionales de Tarifa a usuarios finales. El Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior (FEDEI) deberá ser aplicado en todos los casos a su destino específico.

e) Con donaciones, legados, aportes y otros recursos no especificados anteriormente”.

“Artículo 30º: El Poder Ejecutivo fijará, a propuesta de la Secretaría de Energía, el cupo que se aplicará al crecimiento del Sistema de Electrificación Rural, el que no podrá ser inferior al dieciocho por ciento (18 %) del Fondo de Desarrollo Energético”.

Artículo 3º: Modifícase el artículo 78º de la Ley Nº 8916, en cuanto reemplaza los artículos 25º, 26º y 27º del Decreto Ley Nº 6879, ratificado por Ley Nº 7512, los cuales quedan redactados de la siguiente forma:

“Artículo 78º: … “Artículo 25º: Créase en el ámbito de la Gobernación la Secretaría de Energía, organismo que tendrá a su cargo la administración del fondo creado por el artículo anterior. El Poder Ejecutivo dictará las misiones y funciones que regirán su funcionamiento, como así también la estructura orgánica de la misma.

Créase un Consejo Asesor, que funcionará en el ámbito de la citada Secretaría, y que deberá integrarse con representantes de los organismos públicos y organizaciones intermedias representativas del quehacer productivo provincial, para lo cual se dictará la norma correspondiente”.

“Artículo 26º: La Secretaría de Energía asegurará la percepción regular del gravamen sobre la venta de energía eléctrica en la Provincia. Los concesionarios del servicio público de distribución de electricidad serán responsables de la recaudación del mismo”.

“Artículo 27º: La suma que por este gravamen perciban los agentes señalados en el artículo anterior, deberá ser depositada a favor de la Secretaría de Energía, en el plazo y modo que la Secretaría de Energía reglamente, dentro de un período máximo de cuarenta y cinco (45) días de la fecha de la facturación emitida por la venta de energía eléctrica.”

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones. Paraná, 19 de junio de 2012.

Allende. Pierini.

Sra. Presidente (González): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, estuvimos en reunión de bloque con miembros de la Secretaría de Energía, con el ingeniero Arroyo y todo su equipo y sabemos que el marco regulatorio eléctrico de la Provincia es el que regula el Fondo de Desarrollo Energético, el cual se usa en la Provincia desde hace muchos años para lo que son todas las obras de desarrollo eléctrico rural y obras de gas, pero está totalmente limitado para darle otros destinos realmente necesarios para lo que es el desarrollo de todas las fuentes de energía en la Provincia de Entre Ríos y no solamente, como decía el proyecto, para autorizar una exploración de hidrocarburos; también si hay una Junta de Gobierno de alguno de los Departamentos que nosotros representamos, que necesiten fondos para electrificación rural o para alguna obra pequeña, o algún club que necesite alguna obra de electrificación o alguna escuela que requiera algún fondo o esa cooperadora que desea hacer alguna instalación de gas a fin de calefaccionar las aulas para los chicos en el invierno y está limitado por la Ley de Contaduría General de la Provincia de Entre Ríos que ha acotado y ha entorpecido el trabajo en muchísimas oportunidades.

Lo ideal hubiera sido -es cierto- el proyecto del Senador Melchiori, establecer un ente autárquico de la energía, pero esta modificación es importante, la modificación del artículo que trata sobre el Fondo Compensador de Tarifas.

Con este proyecto, que consta de tres artículos de fondo y uno de forma, lo que se está haciendo es destrabando y dándole un margen muchísimo más amplio a la Secretaría de Energía para cubrir muchas necesidades que van acordes a lo que es el crecimiento de la Provincia de Entre Ríos.

Por estos fundamentos y por todo lo ya expresado anteriormente en la reunión de bloque con el equipo de trabajo de la Secretaría de Energía, es que solicito a mis pares la aprobación definitiva de este Proyecto de Ley.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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MANIFESTACIONES DE LOS SEÑORES SENADORES

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señora Presidente, quería agregar algo a lo que decía el Senador Cresto hoy respecto a este Anteproyecto de Ley de Promoción de la Economía Social.

Hoy temprano en el bloque hablábamos al respecto y en honor a la verdad tampoco tuvimos los aquí presentes, los Legisladores, el tiempo suficiente y necesario como para analizar cada uno de los artículos que contiene el anteproyecto.

Como bien señalaban y mencionaban algunos de mis pares, este anteproyecto necesita ser revisado en cada una de las Comisiones a las que se giró porque considero -días pasados hablábamos, precisamente en la sesión anterior- que esta Legislatura, este Senado, está a la altura de las circunstancias, con las responsabilidades que nos implica a todos y sostenemos todos los aquí presentes, que hay que hacerle algunas modificaciones.

En el artículo 1º, por ejemplo, cambiar una palabrita nada más y, sobre todo, lo que a mí me interesa por haber sido Intendente, el artículo 11º, señora Presidente, donde se conforma el Directorio del Consejo Provincial de las Organizaciones de la Economía Social, dice que estará presidido por el Ministro de Desarrollo Social e integrado por cuatro Vocales, sostenemos los aquí presentes y lo discutimos por cinco minutos y por eso también, de alguna manera, lo estamos enviando a Comisión porque debemos analizarlo responsablemente, no en cinco minutos.

No es que no queramos darle la media sanción, no se la damos hoy pero sí se la podremos dar en la próxima sesión, la que vamos a tener dentro de dos semanas, antes del receso. Y, como decía el Senador Cresto, haremos una sesión especial y lo aprobaremos si es necesario, pero la revisión la tenemos que hacer.

Como decía, en el artículo 11º, creo que también los Intendentes, los Senadores, los Diputados, tienen que integrar este Directorio. También debemos decir -y esto es a título personal- que todo lo que generamos es política, señora Presidente. Este Directorio, más allá de que se organice y se arme, también tiene un trasfondo político y ¿qué mejor que integrar a los Intendentes o a un Senador o a un Diputado o a un Concejal o a un Presidente de Junta para que también participen en este Consejo Provincial de la Economía Social?

El artículo 3º dice que a los efectos de esta ley, se consideran integrantes de la economía social a las personas físicas o grupos asociativos de bajos recursos que se organicen en torno a la gestión del autoempleo, en un marco de economía justa y solidaria, -tal como son nuestros conceptos peronistas- que realicen actividades de producción de manufacturas, de reinserción laboral de discapacitados, o de comercialización de bienes o servicios, urbanos o rurales. También dice este artículo, que integran la economía social las cooperativas de trabajo, las mutuales, las asociaciones civiles, las fundaciones, agrupaciones de micro emprendedores, emprendimientos comunitarios, clubes de trueque... Y aquí quería llegar. No hace muchos años atrás, la Provincia de Entre Ríos estaba llena de trueques, donde la gente cambiaba un kilo de cebolla por un kilo de papas y un kilo de papas por un par de zapatillas. ¿Y adónde caían esas redes sociales? A los Municipios.

El señor Ministro de Desarrollo Social que tenemos actualmente, Carlos Ramos, recuerdo que me pedía un espacio físico cuando yo era Intendente para ir con el “Banquito de la buena fe”, no sé si lo recordarán ustedes, porque no tenían espacio para generar la política que en esos momentos generaban y siguen generando estos bancos populares, que me parece perfecto, porque le dan herramientas a la gente humilde, a la que menos tiene. Pero también van a parar a los Municipios y a los Legisladores.

Éstas son algunas de las cosas que veo, señora Presidente, y que vemos todos los integrantes de esta Cámara, por las que hay que hacerle modificaciones a este proyecto. Seguramente, la Cámara de Diputados lo hará también, porque a la Diputada Stratta -que estuvo también junto al Ministro Ramos en la reunión, como decía el Senador Cresto- le interesa sobremanera y le dará mucha más fuerza para que este proyecto se haga ley.

Quería decir solamente esto, señora Presidente, dada la responsabilidad que tenemos como Legisladores, no podemos en cinco minutos darle una media sanción a un proyecto que trata de promoción de la economía social de la gente que menos tiene, sin hacerle las correcciones respectivas en cada una de las comisiones.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, la verdad es que lo que piensa el Senador Kramer es lo que piensa la mayoría de la Cámara, pero también es cierto que el Gobierno nacional y el Gobierno provincial gobiernan para todos los entrerrianos sin distinción de banderías políticas, pero gobernamos los peronistas. Los que dictan las políticas de gobierno en cada área somos los peronistas. En la provincia de Entre Ríos se ganó con un gran porcentaje. El Gobernador Urribarri no solamente ganó las elecciones, sino que estableció un record histórico en cantidad de votos hacia un partido, que es el que integramos todos nosotros, que es el Partido Justicialista.

Por eso, cuando se habla de que se forme un consejo provincial para favorecer el diálogo político entre las organizaciones y el Consejo Provincial, que está presidido por el Ministro de Desarrollo Social -que nos parece totalmente acorde al proyecto- está integrado por Vocales y, seguramente, también va a estar integrado por Legisladores, manda también a formar los Consejos Municipales.

Si hay algo que tenemos nosotros, lo podemos decir acá tranquilamente, es que tenemos diecisiete Senadores Justicialistas. Y si hay diecisiete Senadores Justicialistas, es porque en esos diecisiete Departamentos, se quiso que el que gobierne y el que lleve la voz cantante sean tanto Cristina Kirchner como Sergio Urribarri, para que apliquemos las políticas, porque la gente confió en nosotros y nos está evaluando. Entonces, más que Consejos Municipales, tendrían que ser Consejos Departamentales y los Legisladores de cada Departamento, tanto Senadores como Diputados, inviten a los Intendentes de su Departamento. Yo no creo que los Intendentes del Departamento Federación la inviten a la Senadora Guerra ya que salvo uno o dos, después los otros son de otro partido político.

Entonces, como dijo el Gobernador Urribarri, “gobernamos para todos, a todos por igual, sin distinción de banderías políticas”; pero gobernamos y marcamos las políticas nosotros. Eso también, fue una de las cosas que se planteó en la reunión, pero para nutrir el proyecto, para que realmente las políticas que vengan del Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Desarrollo Social, se ejecuten sin ninguna distorsión en cada Departamento de la provincia de Entre Ríos.

Por eso, si nosotros tenemos que hacer una sesión especial la semana que viene, si tenemos que votarla antes que los Diputados, la vamos a hacer y si creemos que tenemos que trabajar con las tres Comisiones en forma permanente y en simultáneo para que tenga un dictamen favorable, también lo vamos a hacer.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señora Presidente, yo estoy en un todo de acuerdo con lo que decía el Senador Cresto, pero no quiero olvidarme de decir que queremos también que se nos respete en los territorios a los señores Senadores, dado que somos Senadores de cada uno de nuestros Departamentos. Sigo sosteniendo que la del Diputado es otra figura, nosotros somos Senadores departamentales. Entonces, al ser Senadores departamentales y con la responsabilidad que cada uno de nosotros tenemos, somos muy celosos de ese tema. Creo que lo que estoy diciendo es en general; todo esto, como dije al principio, genera política. Me parece perfecto que hagamos una ley sobre la economía social, pero siempre respetando los territorios de cada uno de los Departamentos.
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SALUDOS POR EL DÍA DEL EMPLEADO LEGISLATIVO

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, debido a que el viernes es el Día del Empleado Legislativo, quería saludar a los mismos, que nos tienen que aguantar siempre y salvar nuestros errores cotidianos. Les deseo que la pasen bien en su día y también felicitarlos por el trabajo que vienen haciendo en la Legislatura acompañando nuestra gestión.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesión convocada para el día jueves.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día jueves.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 33.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

